
“Arrullar el propio 
sufrimiento 

es arriesgarte a 
que

te devore desde 
el interior”

Frida Kahlo 

Bogotá, Noviembre de 2015



Por violencia contra la mujer se entiende cualquier
acción u omisión, que le cause muerte, daño o
sufrimiento físico, sexual, psicológico,
económico o patrimonial por su condición de
mujer, así como las amenazas de tales actos, la
coacción o la privación arbitraria de la libertad,
bien sea que se presente en el ámbito público o en
el privado.

VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER

Articulo 2 de la Ley 1257 de 2008

“Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y 
sanción, de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforman los Códigos Penal, de procedimiento penal, 
la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”   



Es importante que como operador judicial tenga

en cuenta las políticas y normatividad de género
para dilucidar si un caso bajo su conocimiento
debe ser resuelto bajo dicha óptica.



Por cuanto la aplicación de las políticas y
normatividad de género de conformidad con el
CAPÍTULO I, referente al FACTOR CALIDAD,
Articulo 30, será objeto de evaluación como se

expresa en el ACUERDO PSAA14-10281 del 24
de diciembre de 2014 regente en materia de
Calificaciones Integrales de Servicio.

“b) Argumentación normativa y jurisprudencial, doctrinaria o bloque de
constitucionalidad, aplicación de normas y estándares internacionales de
Derechos Humanos vigentes para Colombia, cuando sea el caso y aplicación del
principio de igualdad y no discriminación por razón del género y del enfoque

diferencial de derechos humanos. Hasta 8 puntos. Este aspecto se calificará
considerando la relevancia que cada uno de estos aspectos corresponda, según

la naturaleza del proceso y la situación planteada en el mismo”.



Pretendiendo así dar cumplimiento a la 

Sentencia T-878 de 2014 
emanada de la Corte Constitucional con 

ponencia del Dr. JORGE IVÁN PALACIO 
PALACIO, referente al Deber de Diligencia del 

Estado.

Así como a la Sentencia T-967 de 2014 de la 
Corte Constitucional con Ponencia de la Dra. 

GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. 



ACCESO AL PORTAL WEB - GÉNERO 

PASO 1.- Ingrese a la página Web de la Rama Judicial 

http://www.ramajudicial.gov.co



PASO 2.- dirigirse al link de la Comisión Nacional de 

Género 

PASO 3.-

pulse el Link 

de Género 



PASO 4.- Acceda a la información disponible



“Si no podemos poner fin a nuestras 

diferencias, contribuyamos a que el 

mundo sea un lugar apto para ellas”.

John F. Kennedy

ACEPTACIÓN DE LA DIVERSIDAD

http://www.frasecelebre.net/profesiones/politicos/john_f._kennedy.html

